
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1981, de Í0 de.marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3691 ORDEN 111/00044/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Vidal Jiménez, 
Cabo Fotógrafo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Antonio Vidal Ji
ménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representaba y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 1 de julio y 4 de noviembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de octubre, de 1982, cuya parte 
dispositiva e_ como sigue: ■

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Antonio Vidal Jiménez, contra acuerdo sel Consejo Supremo de 
Justicia Militar de uno de julio y cuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dima
nante -del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, de
bemos anular y anuíamos los referidos acuerdos, como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalaminto de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con especial condena tn costas a la Adminis
tración demandada.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de !f. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo.' Sr. Teniente General Presidente _ del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3692 ORDEN 111/00043/1983, de 13 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
octubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Primitivo Manzanedo 
Vega, Soldado de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Primitivo Man
zanedo Vega, quien postula, por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Atogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar do 30 de abril de 1931 y de 21 de 
septiembre de 1981 se ha dictado sentencia con fecha 29 de 
octubre de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la Inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Primitivo Manzanedo Vega, 
contra los acuerdos del Consejo Supremo de Justifioa Militar de 
treinta de abril y de veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cchenía y uno los que anulamos por disconformes a 
derecho en cuanto fijan el porcentaje determinante de la pen
sión de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a que se le fije nueva pensión 'en el noventa por ciento 
del regulador, ratificando las demás declaraciones de los acuer

dos impugnados; y desestimando las demás pretensiones de la 
demanda; sin imposición de las cotas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad coa lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa de 27 
de diciembre d' 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de' marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

7xj que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. >
Madrid, 13 de eneró de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3693 ORDEN de 30 de diciembre de 1982 por la que se 
autoriza a la Delegación General para España de 
la Entidad «Hartford Fire Insurance Co. LTD.» 
(E-91) para operar en el Ramo de Averías y Mon
taje de Maquinaria y Construcción.

limo. Sr.: Visto e] escrito de la Delegación General para 
España de «Hartford Fire Insurance Company Limited», en soli
citud de autorización para operar en el Ramo de Averías y 
Montaje de Maquinaria y Construcción, en la modaiidad de 
Seguro de Rotura de Maquinaria y aprobación de las correspon
dientes condiciones generales, particulares y especiales, bases 
técnicas y tarifas, para lo-que ha presentado la documentación 
pertinente.

Vistos, asimismo, . los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de'ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministeriq ha tenido a bien acceder a lo interóoado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

limo. Sr. Director genera] de Seguros.

3694 ORDEN de 14 de enero de 1983 por la que se re
gulan determinados aspectos del Seguro Combinado 
de Helada y Pedrisco en albaricoque, manzana de 
mesa y melocotón.

limo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios 
Combinados para 1983, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 25 de junio de 1982, y en uso de las atribuciones qua 
Je confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación 
de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de 
Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por 
Reai Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencionado 
Reglamento, ha tenido a bien disponer/

Primero.—El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en al
baricoque, manzana de mesa y melocotón, incluido en el Plan 
Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1983, se ajustará 
a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole da 
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas 
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda do 8 de junio 
de .1981 («Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo^—Se aprueban las condiciones especiales, declara
ciones de seguro, bases técnicas y tarifas que la «Agrupación 
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 
Combinados, S. A.», empleará en la contratación de este seguro. 
Las condiciones especiales y las tarifas citadas, figuran en los 
anexos I y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.—Los precios de los productos agrícolas y los rendi
mientos que determinarán el capital asegurado, son los esta
blecidos, a los solos efectos del seguro,' por el Ministerio da 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.—Los porcentajes máximos para gastos de gestión In
terna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100 
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las primas comer
ciales que figuran en el anexo II de la presente disposición, 
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para
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las pólizas con número de asegurados igual o superior a 20 y 
hasta 50, del 4 por 100 para pólizas de 51 a 100 asegurados y del 
6 por 100 para más de 100 asegurados.

Quinto.—La aplicación de las medidas preventivas de protec
ción antihelada y antigranizo previstas en la condición novena 
de las especiales que figuran en el anexo I, deberá constar en 
la declaración de seguro y dará derecho a bonificaciones del 
10 por 100 en el caso de helada, sobre las .primas comerciales 
correspondientes a este riesgo, y del 50 por 100, en el caso de 
pedrisco, sobre las primas comerciales de este último. Estos 
porcentajes se establecen con carácter provisional hasta que 
se realicen los estudios estadísticos necesarios que permitan el 
cálculo actuarial de las bonificaciones que correspondan, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, 5, b), del Reglamento 
sobre Seguros Agrarios Combinados, aprobado por Real Decre
to 2329/1979, de 14 de septiembre.

Sexto.—La prima comercial incrementada con el recargo a 
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos 
legalmente repercutibles, constituye el recibo a pagar por el 
tomador del seguro.

Séptimo.—Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la 
cuantía de los daños que se aplicará en concepto de franquicia

Octavo.—Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación 
de la «reserva acumulativa de seguros agrarios», establecida en 
el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Noveno.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, aparta
do 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, 
apartado c) . del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo 
de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de 
coaseguro, son los aprobados por la Dirección General de Se
guros.

Décimo.—Se autoriza a la Dirección General de Seguros para 
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente 
Orden.

Undécimo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 14 de enero de 1983 — P. D., el Secretario de Estado 

de Economía y Hacienda, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del seguro combinado dé helada y pe
drisco en albaricoque, manzana de mesa y melocotón

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por 
el Gonsejo de Ministros, se garantiza la producción de albari
coque, manzana de mesa y melocotón, contra los riesgos de 
pedrisco y helada, en forma combinada, en base a estas con
diciones especiales complementarias de las generales de la pó
liza de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por 
Orden ministerial de Hacienda de 8 de junio de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19), de la que este anexo es parte inte
grante.

Primera, Objeto.—Se cubren exclusivamente los daños pro
ducidos por el pedrisco y helada, en cantidad y calidad, sobre 
la producción obtenida en plantación regular asegurada y que 
acaezcan dentro del período de garantía.

La pérdida de calidad se fijará de conformidad con las normas 
oficiales de peritación para el Seguro Agrario Combinado y, 
en su defecto, atendiendo a la norma de calidad para el mer
cado interior.

Cuando coexistan pérdidas en cantidad y calidad, los daños 
indemnizables no podrán sobrepasar el capital asegurado en 
cada parcela.

Segunda. Entrada en vigor y periodo de garantía.—La en
trada en vigor dél Seguro se inicia a las veinticuatro horas del 
día en que se formalice la declaración de Seguro siempre que 
se haya pagado el recibo de prima por el tomador del Seguro, 
salvo que se acuerde diferir su pago.

Las garantías toman efecto a las cero horas del día siguiente 
al del término del período de carencia y no antes de:

Producción de albaricoque.—La plena floración, en al menos 
la mitad de los árboles de la parcela asegurada, y finalizará 
al 31 de julio o en el momento de la recolécción, si ésta es an
terior a dicha fecha

Producción de manzana de mesa —El momento establecido 
para la opción elegida por el asegurado de las dos siguientes:

Opción A: Aparición de las yemas florales en al menos la 
Hitad de los/irboles de la parcela asegurada

Opción B: El 1 de mayo.
i cua'(lu’®ra de las dos opciones las garantías finalizarán 

il 31 de octubre o en el momento de la recolección si ésta es 
interior a dicha fecha.

Producción de melocotón.—La plena floración en al menos la 
nitad de los árboles de la parcela asegurada.

El asegurado elegirá la fecha límite de las garantías para 
:ada variedad entre las opciones siguientes:

Opción A: 31 de julio de 1983.
Opción B: 15 de octubre de 1983.

En todo caso el período de garantía finalizará en, el momento 
de la recolección si ésta es anterior a las fechas citadas.

A los efectos del Seguro se entiende por:
«Yemas florales», cuando el estado más frecuente en los ár

boles de la parcela asegurada alcance o sobrepase el estado 
fenológico «D», según los estados tipos del Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, que corresponde al momento 
de la aparición del botón floral sin que se aprecien hojas des
arrolladas.’

♦Plena floración», cuando el estado más frecuente en los ár
boles de la parcela asegurada alcance o sobrepase el estado 
fenológico «F», según los estados tipos del Servicio de Defensa 
contra Plagas e Inspección Fitopatológica del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, que corresponde al momento de 
la flor abierta.

«Recolección», momento en que los frutos son separados del 
árbol.

Tercera. Pago diferido del recibo.—En caso de que se haya 
acordado el diferimiento del pago del recibo de prima hasta la 
fecha que figure en la declaración de Seguro, el recibo será in
crementado como máximo con el tipo de interés básico del Banco 
de España.

Cuarta. Período de carencia.—Se establece un período de 
carencia de seis días completos contados desde las veinticuatro 
horas del día de entrada en vigor de la Póliza.

Quinta. Plazo para la formalización del seguro.—El asegu
rado o el tomador del Seguro deberá formalizar la oportuna 
declaración de Seguro en el plazo fijado a estos efectos por el 
Ministerio de Agricultura Posea y Alimentación.

Sexta. Precios unitarios.—Los precios unitarios para las dis
tintas variedades, y únicamente a efectos del Seguro, pago de 
primas e importe de indemnizaciones en caso de siniestro, se
rán los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, debiendo cumplirse las condiciones técnicas mínimas del 
cultivo, establecidas a estos efectos por dicho Organismo.

Séptima. Rendimiento unitario.—Quedará de libre fijación 
por el asegurado e¡ rendimiento a consignar, en cada parcela, 
en la declaración oe Seguro.

No obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas 
reales de la producción.

Octava. Capital asegurado.—El capital asegurado para am
bos riesgos se fija en el 80 por 100 del valor de la producción 
establecido en la declaración de Seguro, quedando, por tanto, 
como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Novena. Medidas preventivas.—Si el asegurado dispusiera 
de instalaciones fijas c semifijas de protección antihelada y de 
mallas de protección antigranizo adecuadas para tal fin, lo hará 
constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar de 
las bonificaciones previstas en las tarifas de primas para aque
llas parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obstante, s: con ocasión del siniestro se comprobara que 
tales medidas no existían o no hubiesen sido aplicadas, se pro
cederá según lo establecido en la condición novena de las gene
rales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Diez. Siniestro indemnizable.—Para que un siniestro sea 
considerado como indemnizable, .los daños sufridos en el cultivo 
asegurado deben ser superiores al lo por 100 delcapital asegu
rado, correspondiente a la superficie afectada de la parcela ase
gurada,

Estos efectos si durante el periodo de garantía se repitiera 
él siniestro cubierto, en la misma superficie afectada de la 
parcela asegurada, los daños producidos serán acumulables.

Once. Franquicia—En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Doce. Comunicación del siniestro.—Con carácter general todo 
siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro, el 
asegurado^ o el beneficiario a la Agrupación dentro del plazo 
de siete días contados a oartir de la fecha en que fue conocido, 
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar 
los daños y perjuicios causados por la falta de declaración, 
salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del si
niestro por otro medio.

Trece. Inspección de dgnos.—Comunicado el siniestro por 
el tomador del Seguro, el asegurado o el beneficiario el Perito 
de la Agrupación deberá personarse en el lugar de los. daños 
para realizar la inspección en un plazo no superior a diez días 
en el caso de pedrisco, y de treinta días en el caso de helada, 
para el cultivo de manzana de mesa, y de ocho dias en el casó 
de pedrisco, y de veinte días en el caso de helada, para los 
cultivos de albaricoque y melocotón, a contar dichos plazos des
de la recepción por la Agrupación de la comunicación.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos 
fijados en el párrafo anterior, en el caso de tasación contra
dictoria, se aceptarán los criterios aportados por el agricultor, 
salvo que la Agrupación pruebe, conforme a derecho lo con
trario.

Catorce. Clases de cultivo.—A los efectos de lo establecido 
en la condición octava de las generales, se consideran clases 
distintas las especies de albaricoque, manzana de mesa y me
locotón.

.Las distintas variedades dentro de cada especie se consideran 
como clase única.



Quince. Normas de peritación.—Como ampliación a las 
fcondiciones generales de los Seguros Agrícolas se señala que 
la tasación de siniestros se efectuará dé acuerdo con las normas 
establecidas para estos efectos por los Organismos competentes.

ANEXO II

Primas comerciales del seguro combinado de albaricoque



2822 2 febrero 1983 BOE.—Núm. 28



BOE.—Núm. 28 2 febrero 1983 2823



2824 2 febrero 1983 BOE.—Núm. 28



BOE.—Núm. 28   2 febrero 1983 2825



2826 2 febrero 1983 BOE.—Núm. 28



BOE.—Núm. 28 2 febrero 1983 2827



2828 2 febrero 1983 BOE.—Núm. 28



Provincia; y comarca

Tasas por cada 100 pese
tas de capital asegurado

Opción A Opción B

Lérida:

Valle de Arán ... rr; ... ... ... 7.; r.. ... 41,45 42,17
Pallars-Ribagcrza . . . . . . . . . . . . 36,45 37,17
Alto Urgel. . . :.. . . . . . . . . . . . 28,87 29,59
Conca ... . . . . . . . . . . . . . . .  . . 19,15 19,85
Solsones . . . . . . . .  ... ;.. . . . . . . 19,18 19,88
Noguera . . . . .  . . . . . .  . . . . . . 14,92 15,46
Urgel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,23 15,75
Segarra. . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 14,64 15,16
Segriá. . . . . .  ... ... ... . . . . . .  ,a / 10,37 10,88
Garrigas . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 10,26 10,78

Lugo . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . 13,75 14,33
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.10 20,79
Málaga . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 8,29 8,87

Murcia:

Nordeste . . . .  ..; . .  ... -,. . . . . 18,61 19,30
Noroeste . . 1 . . . . . . . . . . . .  .' 14,94 15,55
Centre. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,59 14,22
Río Segura . . . . . . . . . . . . . . . 13 03 13,69
Suroeste y Valle Guadaleñtín. . . . . 9,91 10,48 •
Campo de Cartagena. . . . . . . .  ... 9,83 10,48

Navarra.-

Cantábrica - Eaja Montaña. . . . . . . 14,94 15,55
Alpina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,20 16,90
Tierra Estella . . „ . . . . . . . . . . 14,31 14,92
Medía . . . .  ...'. . . . . . . . . . . . 13,67 14,27
La Ribera. . . . . •. . . . . . . . . . . 11,48 12,G7

Orense . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 13 75 14,33
14,33Oviedo ... . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 13.75

Palencia . . . .  . . . . . r. . . . . . . . 20,25 21,80
Palmas (Las) . . . . . >. . . . . . . . . . 13,75 14,33
Pontevedra ... . . . . . . . . . . . .  . . 13,75 14,33

Rioja (La):

Rioja Alta. . . . . . . . . . . . . . . . . 13,43 14,20
Sierra Rioia Alta. . . . . . . . . . . . 14,71 15,49
Rioja Media. . . . . . . . . . . . . . . 13,57 14,37
Sierra Rioja Media . . . . . . . . . . ±4,71 15,46
Rioja Baja. . . .  . . . . . . . . . . . . 13,81 14,50
Sierra Rioja Baja ... . . . .  . . . . . 14,71 15,49

Salamanca . . . .  :. . . . . . . . . 1. ... 17.82 19,01
Santa Cruz de Tenerife. . . . . . . . . . 8.55 9,13
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,75 14,33

Segovia:

Cuéllar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,15 16,31
Resto provincia. . . . . . . . . . . . . . 13,16 14,06

Sevilla:

La Sierra Norte. . . . . . . . . . . . . 6,11 6,56
La Vega . . . .  . . .  . . . . . . . . . 4,^2 5,33
El Aljarafe . . . . . . . . . . . . . . . . 4,68 5,09
Las Marismas . . . . . . . . . . . . . . 4,66 5.09
La Campiña . . . . . . . . . . . . 5,99 6,40
La Sierra Sur . . . . . . . . . . . . . 5,68 0,09
De Estepa . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,11 6,58

Soria:

Tierras Altas y Valle del Tera . . . . . 18,57 17,57
Resto de la provincia .. . . . . . 20,01 21,53

Tarragon. :

Terra Alta. . . . . 15,84 16,71
Ribera de Ebro. . . . . . . 11,30 12,25
Bajo Ebro. . . . .  . . . . . . . . . . 6,65 7,19
Priorato-Prades ... . . . . . . . . . . . . . 10.98 12,10
Conca Barcera . . . . . . . . . . . . . . 12,89. 13,90
Segarra . . . . . . . . ; 14,85 15,81
Campa de Tarragona. . . :. . . . . . 6,21 7,05
Bajo Penedés. . . . . . . . . . . . . . . 5,70 0,30

Teruel:

Cuenca de Jiloca . . . .  . . . . . . . 26,79 27,84
Serranía de Montalbán . . . . . . . . . 21,43 22,25
Bajo Aragón. . . . . . . . . . . . . .  ... 10,90 11,42
Serranía de Albarracín ... . . . . . . . . 27,78 28,70
Hoya de Teruel. . . . . . . . . . . . . . 23,80 24,61
Maestrazgo . . . . . . ;. . . . . . . . . 29,47 30,25

Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,39 15,88

Valencia:

Rincón de Ademuz. . . ;. . . . . . . 12,25 12,73
Alto Turia. . . . . . . . . . . . . . . . . 12,08 12,56

Provincia y comarca

Tasas por cada 100 pese
tas de capital asegurado
- - - - - - - ■-* - —

Opción A Opción 8

Campos de Liria . . . . . . .  ... ... ... 10,11 10,59
Reqúena-Utiel . . . . . . . . . . . . . . 21,64 22,12
Hova de Buñol . . . . . . . . . . .  ... 9,67 10,15
Sagunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,97 10,45
Huerta de Valencia . . . . . . . . . . .- 9,97 10,45
Ritieras del Júcar . . . .  . . . .  ... ... 15,34 15,82
Gandía. . . . . . . . . . . . . . . .  ... 11,85 12,33
Vaile de Ay ora . . . . . . .  . . . .  ... 12,25 12,73
Enguera y La Canal . . . . . . . . .  ... 9,90 10,38
La .Costera de Játiva. . . . . . . . . . 11,50 11,98
Valles, de Albaidá. . . . .  . .  . . . 14,73 15,21

ValiadoJid . .  ... ... ... :. . . . . . . . 12,66 14,15
Vizcaya . . . . . . . (. . . . . . . . . . . 13,75 14,33
Zamora . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . 14,90 15,72

Zaragoza:

Egea de los Caballeros . .  ... ... ... i.; 15,05 15,38
Borja . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 16,37 17,01
Calatayud . . . . . . . . . . . . . . .  ... 19,46 20,33
La Almunia de Doña Godina . . . . . 15,31 16,04
Zaragoza . .  . . . . . . . . . . . . .  ... 12,07 12,85
Daroca. . . .  . . . . . . . . . . . . . 22,17 22,81
Caspe . . . . .  ... . . . . . . . . . . . . 9,46 9,97

3695 ORDEN de 18 de enero de 1983 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
de apelación número 36.491/80, interpuesto por 
«Ballus, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 36.491/80, In
terpuesto por «Ballus, S. A », contra la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Ádministrativo de Ib. Audiencia Nacional 
con fecha 28 de abril de 1980, en el recurso número 20.858, que 
declaró conforme a derecho la resolución del Ministerio de 
Hacienda de 13 de julio de 1978, que confirmó la caducidad del 
expediente instruido, para construir y . explotar por el recurrente, 
una estación de Servició en suelo urbano en, Berga (Barcelona), 
se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo con fecha 30 de octubre 
de 1981, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la apelación treinta y seis mil 
cuatrocientos noventa y uno/ochenta, interpuesta por "Ballus, 
Sociedad Anónima", contra sentencia dictada en veintiocho de 
abril de mil novecientos ochena por la Sala Jurisdiccional de la 
Audiencia Nacional en que es parte apelada la Administración 
General, representada -por el Abogado del Estado, sobre conce
sión de estación de servicio, debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada por su conformidad con el ordenamiento 
jurídico, sin declaración sobre las costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1983.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José Antonio Cortés Martínez.

3696 ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que se auto
riza a la Delegación General para España de la 
Entidad «Hartford Fire Insurance Co. LTD.», (E-91) 
para operar en el Ramo de Responsabilidad Civil 
General.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para 
España de «Hartford Fire Insurance Co. LTD.», en solicitud de 
autorización para operar en el Ramo de Responsabilidad Civil 
General, en 1¿ modalidad de Seguro Obligatorio de Responsabili
dad Civil del Cazador, y aprobación de los correspondientes 
Certificado de Seguro y proposición, bases técnicas y tarifas, 
para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.—P. D., el Director general de 

Seguros, Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


